CONSEC O CLE

1 EL TECNICO
INFORMANTE

PUSLLADD ENELEG TN OF FECHA e .
Al D= Y0
corunNiDAL DR -~
AT Rt LR T ) -
CARECCION BEMERS L = l’~'-‘?‘::."-.......8.‘. UHIQH&
an:m:r:f—r-:.‘ .“_'-':».,,,r-gb L SEC o (I i,

in 1905 |

(%]

INDICE

CAPITULO 1.DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL........o.... & @ eV E R 1
Articulo 1.1. Objeto, naturaleza Y caracteristicas.
Articulo 1.2. Ambito de aplicacién.
Articulo 1.3. Vigencia. ;
Articulo 1.4. Efectos.
Articulo 1.5. Revisi6n, modificacién Y suspensién.
Articulo 1.6. Afecciones. Normativa complementaria.
Artficulo 1.7. Contenido documental. :
Articulo 1.8. Normas de interpretacién.
)
CAPITULO 2.REGIMEN GENERAL DEL SUELO™, . ... ... S § Semmmann ¢ 5 e ;.
. Articulo 2.1. Clasificacién del suelo.
Articulo 2.2. Sistemas generales Yy locales. o
Articulo 2.3. Construcciones e instalaciones de caracter provi-
) sional. .
Articulo 2.4. Incidencia de las Normas sobre las edificaciones
existentes, ) .
Articulo 2.5. Regulaci6n de derechos Yy cargas de la propiedad

CAPITULO 3.DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANISTICAS

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

Articulo

W ww

d.
o
i
3.4,

3.5.

del suelo.

LR B I B L R T T,

re..13

Condiciones generales para su desarrollo.

Tipos de planes y proyectos.

Condiciones de actuaciones Y ejecucién de las
Normas Subsidiarias. '

Condiciones para actuacién en la edificacién.
Tipos de obras.

Licencias, autorizaciones Y Grdenes de ejecucisn

gaT



Articulo
Articulo

Articulo
Articulo

Articulo

Articulo

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

CAPITULO 9.NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO APTO PARA UR?ANIZAR..

. Ambito de aplicacién.

. Obligaciones de los propietarios.

=t
"y
-

.133

Condiciones generales para su desarrd
del suelo.

Condiciones especificas para el desarrollo d& las
urbanizaciones de iniciativa privada.

Fichas de los sectores de suelo apto para urbani-
zar (suelo urbanizable).

Coeficientes de homogene1zac16n para el suelo
apto para urbanizar.

CAPITULO 10.NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE.......143

10.1.Ambito de aplicacidpn y categorias.

10.2.Régimen general del suelo no urbanizable.
10.3.Desarrollo mediante instrumentos de planeamiento.
10.4.Parcelaciones riisticas.

10.5.Construcciones e instalaciones.

Articulo 10.6.Estudios de impacto ambiental y mlcrolocallza-
cioén.

10.7.Concepto de nucleo de poblaciftn. Definicién del
riesgo de formacién.

10.8.Condiciones especificas del suelo no urbanizable

- especialmente protegido.

Articulo

Articulo

U
b

CAPITULO 11 ZONAS DE ORDENANZA..... .

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

11.0.Generalidades.

11.1.20na
11.2.Zona
11.3.Zona
11.4.Zona
11.5.Zona
11.6.20na
11.7.2o0na
1l1.8.2cna
11.5.2Zcna

01.
02.
03.
04.

Casco Antiguo.

Residencial Unifamiliar.

Residencial Multifamiliar.

Mantenimiento de la Edificacién.

05. Indust®ia y Almacenes.

06. Dotackenes y Equipamientos.

07. Sistema de Espacios Libres y Zonas Verdes.
08. Servicios Urbanos e Infraestructuras.

05. Red Viaria.

F24



Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

Articulo
Articulo

Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo
Articulo

Articulo 7.1. Alcance y
Articulo 7.2. Proteccisn
Articulo 7.3. Proteccién
Articulo 7.4.

CAPITULO 4.NORMAS GENERALES DE Uso

Coruipas 0
BIRECCION GE

ELTZer A
INFORMANTE

4 i

4.1. Regulaci6n de los usos. i o8
4.2, Tipos de usos. 4
4.3. Estructura de usos. ! =
4.4, Uso residencial. N :
4.5. Uso terciario Comercial: comercio, hostelero y

Centros de reunién. S ;
4.6. Uso terciario oficinas. M L
4.7. Uso Dotacional. R T
4.8. Uso industrial. .
4.9. Uso de espacios libres Y zonas verdes.

4.10.Us0 de infraestructuras bésicas.

4.11.Uso

de red viaria.

4.12.Uso agropecuario,

CAPITULO 5.NORMAS GENERALES DE EDIFICACION

.0.

1
2
3.
.4.
5
6

cAPITULQ 6 .NORMAS GENERALES DE UREANIZACIOH......

6.1.
-y
6.3.
6.4.
6.5.
6.6.
B.%.

CAPITULO 7.NORMAS GENERALES DE PROTECCION. .

CAPITULO 8.NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO.....

Objeto y contenido.

Condiciones que afectan a los ambitos.
Condiciones que afectan a la parcela.
Condiciones que afectan a las construcciones.
Condiciones de posicién de las construcciones
dentro de lag parcelas.

Condiciones de aprovechamiento para las cons-
trucciones asignado a las parcelas.
Condiciones de forma Y buena construccién.

.87

-------- L R BT

Ambito de aplicacién.

Red viaria en suelo urbano © urbanizable.

Red viaria en suelo no urbanizable.

Sistema de espacios libres Y zonas verdes.
Espacios libreswde parcela de equipamiento,

Otras condicion®s de equipamientos.

Bases de cédlculo para las redes y pavimentaciores.

R T P X 1] -

contenido.

del paisaje y de la imagen .

Protecci6tn del patrimonio edificado.

Artfculo 8.1. Ambito de aplicacién.

Articulo B.2. Unidades
8.3.
Articulo B.4. Obligaciones
8.5.

Articulo
Articulo
Articulo

de

gestidn (Ejecucién}.
Condiciones

para su desarrollo.
de los propietarios.
Unidades de ejecucién (U.E.) .Condiciones especi-

ficas.

B.6.

urbano .

Coeficientes de homogeneizatciGh en suels

F25

i,



"

¥

N

—



.

[ gy e
! e AD DE mMAD
* | birECE. e Bk LAl

Documenia - . -

PAM &~ ASRCR |
2 8 _ABR
EL TEcze: |
INFORMANTE
=

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS

A.- CONDICIONES GENERALES

LA S

-

1.- OBJETO 7
4!

El objeto del presente catalogo es la proteccién vy conservaciéq_de los
bienes incluidos gue, - por sus valores arquitecténicos, urbanisticos,
historicos, artisticos, culturales, ambientales, paisajisticos sean

Susceptibles de ser considerados como bienes catalogados, en arreglo-

a los dispuesto en los articuleos 12.1 Y 25 de la Ley del Suelo Yy en el
articulo 86 y 87 del Reglamento de Planeamiento. % ;

El objetivo de proteccién Y conservacién se instrumenta medianﬁeulq

definicién de un conjunto de condiciones de actuacién, uso Y

tramitacién, que, con caracter complementario de la establecedas en 13
Normas Subsidiarias son de aplicacién a cualquier intervenciédn sobre
los bienes catalogados en este documento.

2.~ CRITERIOS PARA LA SELECCION DEL PATRIMONIO CATALOGADO.

1.- La proteccién del patrimonio de interés (edificios, elementos o

espacios) se basa fundamentalmente en el control de las obras de
intervencién.

2.- Los criterios para la seleccién de este patrimonio son:
a.- Calidad Historico-Artistica.

b.- Calidad Tipologica. -
s 0

C.- Traza de interés historico en la lectura del desarrolleo de 1a
ciudad.

d.- Calidad urbana.

e.- Escasez o singularidad, en Tepresentacién de una época o
estilo.

f£.-Hito y calidad vigual,

g.-Elemento escasamente alterado representante de un uso gue
condicion la ciudad.

h.-Contenedor de elementos historicos, culturales o formales g e
interés. ‘

i.-Elemento soporte de medios o circunstgnoias histori co-cul-

turales de interés.
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3.-

3.4

3.2

j.-Esth:/;e conservacién.

CONDICIONES DE LAS OBRAS EN EL PATRIMONIO CATALOGADO.

. Obras de mantenimiento.

Son 1las habituales derivadas del deber de conservacién de
los propietarios, y su finalidad es la de mantener el
edificio o elemento correspondiente en las debidas condiciones de
higiene y ormato sin afectar a su estructura portante ani a su
distribucién interior, ni alterar el resto de¢ sus caracteristicas
formales y funcionales tales como composicién de huecos,
materiales, colores, texturas, usos existentes, etc. r

Se agrupan bajo esta denominacién, entre otras an&logas, -las

intervenciones necesarias para el cuidade y afianzamiento de
cornisas y volados, la limpieza o reparacién de canalones y
bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparacién de
cubiertas y el saneamiento de conducciones.

S§i la obra de mantenimiento hiciera necesaria la utilizacién de
técnicas o materiales distintos de los originales gue dieran lugar
a cambios de colores o texturas, la solicitud de licencia vendré
acompafiada de 1la documentacifén complementaria que describa y
justifigue los cambios proyectados y sus éfectos sobre el elemento
Y Bu entorno, Y permita la comparacién con 1las soluciones
originales.

Obras de consolidacién.

Tienen por objeto, dentro del deber de conservacién de los
propietarios, mantener las condiciones de seguridad, a la vez que
las de salubridad y ornate, afegtando también a la estructura
portante, pero sin alterar, como en el tipo anterior, caracteris-
ticas formales ni funcicnales. ™

Se agrupan bajo esta denominacién, entre otras andlogas, las
actuaciones citadas en el epigrafe anterior que, ademds, incluyen
operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o sustitucién de
elementos estructurales de cubierta, recalces de cimiento, etc.

Si la consclidacién incluyera necesariamente la utilizacién de
materiales distintos de los originales, ya sea en la colocacién de
refuerzos o en la sustitucién de elementos completos, se aportari
como documentacién comprementaria la que describa y justifigque la
solucién proyectada en comparacién con la de partida, que expresars
suficientemente las implicaciones de funcionamiento estructural,
compositivas, estéticas, formales y funcionales de la sustitucién,



COLLd T MADRID PV bz
DIRECC MIEMO S
Obeurmn MeEnTE s
12: ——s
{
od '
' 2 8 AdK. 1 95 i i 3
= = %
EL TEChiLD
INFORMANTE

3.3

Obras de recu eracién

Son las encaminadas a 15 Puesta en valor de un elemento catalogado
restituyendo sus condiciones originales. ‘

- Derribos parciales, eliminando agg las partes que supongan una

evidente degradacisdn de elemento catalogado y un obstaculo pPara su
comprensifn histSrieca

- Otras actuacicnes encaminadas a recuperar Jlag condicioneg
originales del elemento catalogado,

- _Descripeién documenta) del elemento . catalogado, circunstanciag
de su contruccién, Caracteristicag originales y evolucién.

volumétricos, €spaciales, estructurales, decorativos U otros, as{
Como de su relacién cop el entozgo.
Vear,

- Levantamiento cartogrifico completo.

- Descripciéutpormenorizada del estado de conservacién del elemento
catalogado con Planos en log que se gefialen los Puntos, zonag o

instalaciones Que requieren recuperacién, consolidacién o
mantenimiento,

- Descripeién Y justificacisp de las técnicag que se emplearsn en
las distintas actuaciones, con expresién de 1lasg implicaciopes

estructurales, compositivas, estéticas, formales Y funcionajleg de
Bu aplicacién,

- Detalles de lasg partes que se restauran (acompaﬁados, cuando gegz
posible, de detalles del Proyecto de restauracién que Permitan

-~ Descripcién de los usos actuales y de 1os efectos ‘de la

329
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establecidos con éstos.

Si la consolidacién incluyera necesariamente la utilizacién de
materiales distintos de los originales, ya sea en la colocacibn de
refuerzos © en la sustitucién de elementos completos, se aportard
como documentacifn complementaria la gque describa y justifique la
solucién proyectada en comparacidn con la original, gque expresaré
suficientemente las implicaciones de funcionamiento estructural, .
compositivas, estéticas, formales y funcionales de la sustitucién.

Obrags de acondicionamiento '

Son las necesarias para la adecuacién del elemento catalogado o una
parte del mismo a los usos a gque ee destine, mejorando sus.
condiciones de habitabilidad y manteniendo en todo caso las
condiciones originales en todo lo que afecta a su envolvente
exterior, a su configuracién general 'y estructura bisica original
(elementos estructurantes) y a los demis elementos significativos

que lo singularicen o lo caractericen come de una determinada época
o tipologia.

Dentro de esta denominacién se incluyen, entre otras, actuaciones
tales como cambios de distribucién interior en las partes no
significativas o estructurantes, refuerzos o sustituciones de
estructura para soportar mayores cargas, cambios en la decoracién
de las partes no significativas e incorporacién de nuevas in-
stalaciones o modernizacidén de las existentes.

Las solicitudes de licencia de este tipo de obras vendrén acom-
pafiadas de la documentacién complementaria descrita para las obras
de recuperacién, y ademis la descripcién y justificacién gréfica
v escrita de los cambios proyectados en la distribucién interior
del edificio, con expresién detallada de las partes .o elementos gue

por ser estructurantes o signifi®ativas no quedan afectados por
dichos cambios. ot

Obras de reestructuracién.

Son las que al objeto de adecuar el elemento catalogado o una parte
del mismo a los usos a que se destina afectan & sus elementos
estructurante alterando su morfologfia en lo que no afecte a las
caracteristicas originales de su envolvente exterior visibles desde
los espacios pilblicos, préximos o lejanos.

Se agrupan en este concepto, entre otras actuaciones, las de
cambios de distribuciém interior, cambios de localizcién de los
elementos de comunicacién general, horizontal y vertical,
modificacidén de la cota de los distintos forjados, construccitn de
entreplantas y sustitucién de estructuras de cubierta para el
aprovechamiento de sus volimenes.

En cualquier casog y de forma excepcional, si de la puesta en valor
del inmueble catalogado que se considere, requiriese, bien por el

" mal estado fi%icd®o bien por tratarse de materiales deleznables,

330
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de la sustitucién de. todo o parte de los cerramientos y muros
exteriores de la edificacién, en su caso la nueva o nuevas
fachadas, o parte de ellas que lo necesitsen, deber&n reproducir T
exacta y fielmente su composicién de huecos Yy los materiales de
terminacién, pinturas, revocos, etc., tanto en paramentos come en

huecos, con restitucién de los mismos elementos de cerrajeria y .

otros elementos ornamentales que le diesen caricter en caso de que

los tuviese originalmente. A tal efecto el departamento competente

en materia de Patrimonio Arquitecténico de la’Comunidad de Madrid

deberéd emitir informe favorable de forma previa a la concesifn de

la licencia, a la vista del proyecto y la Hocumentacién de todo

orden necesaria para la mejor comprensién de la pPropuesta, que

deberd contar con un informe pericial de la situacién real fiscia

de los cerramientos, sus condiciones estructurales, materiales y.
determinaciocrnes. ) .

La documentacién relativa a este tipo de obras cubriri los aspectos
siguientes:

- Levantamiento de Planos del elemento catalogadec en su estado
actual.

- Descripcidn fotogr&fica del estado  actual del elemento en su

conjunto, sus partes mis significativas Y Bu relacién con su
entorno.

= Descripcién, valoracién y justificacién de la solucién proyectada
Y de sus efectos scbre los valores existentes en dicho elemento.

- Descripcién de los usos actuales Y de los efectos de restruc-
turacidon sobre los usuarios asi como de los compromisos
establecidos con éstos.

e

3.6 Obras de ampliacién.
o,

Son las que se realizan para aumentar el volumen construideo de
edificaciones existentes, ya sea madiante el aumento de ocupacién
en planta, el incremento del nimero de plantas, el aumento de
altura de las existentes o el aprovechamiento de los espacios bajo
cubierta hasta agotar, en su caso, la edificabilidad permitida por
las ordenanzas de la zona de que se trate. .

Las obras de ampliacién sobre elementos catalogados wvendran
precedidas de la aportacién de la documentacién Biguiente:

- Levantamiento de planos del elemento catalogado y descripcién
escrita y fotogrdfica de su estado actual.

- Descripcién escrita y gréifica de la obra de ampliacién y de su
relacién con el elemento existente, incluyendo planos que |
representen la totalidad de 1lo %%ig;gqﬁgﬁ:yrf;qnfproyectaaauﬁ<8

diferenciando ambas partes. o il

331




= AD=ID
cOwid Ni?}f'-r-z YJ%;N}L!T‘»E ML 0]

GIRECEION CE1T

il AENTE

nttn
DDCU“""'“C

wz IF R

EL TEcM{;‘D
INFORMANTE

- La documentacién que describd™y vatore el entorno significativo
tanto préxime como medio lejano del elemento catalogade y los
efectos de la ampliacién sobre dichos entornos.

- Descripecién de los uscs actuales, de los efectos de la ampliacién
sobre los usuarios y de los compromisos contraidos con éstos.

3.7 Obras de demolicién.

3.7.1 Scobre bienes en proteccidn individualizada® de elementos o de
parcelas. .

Las actuaciones de demolicién sobre elementos con catalogacién
individualizada de alguno de estos tipos responderén exclusiva-:
mente a uno de los dos supuestos siguientes:

a) La demolicién se engloba en una obra de recuperacidn,
acondicionamiento o reestructuracién, y afecta solamente a
aquellas partes del elemento catalogado no consideradas sig-
nificativas y de obligada conservacifén por el grade de
proteccién y tipo de cobra correspondientes.

b) Las partes a democler, o la totalidad'del edificio en su caso,

cuantan con declaracién de estado de ruina fisica o econémica
irrecuperable.

En el primer supuesto, las actuaciones de demolicién se regirin
por lo establecido en 1las determinaciones para obras de
recuperacién, acondicionamiento o© reestructuracién, e irén

precedidas de la aportacién de la documentacién complementaria
alli indicada.

En el segundo supuesto, salvo que la situacién sea de ruina
inminente, y por ello causa dempeligro inmediato para bienes y
personas, situacidén que se regula en el capitulc cuarto de este
documento, la demolicién parcial o total vendri precedida de la
correspondiente licencia, a cuya solicitud deberi acompafiarse la
documentacién complementaria siguiente:

- Declaracién de ruina con determinaciones de demolicién de las
partes en que se pretende actuwar, tramitada con arreglo al
procedimiento especial de ruinas en bienes catalogados que se
regula en el capitulo 4 de este documento.

Compromiso de reedificacidén con arreglo a lo determinado en el
epigrafe 3.7.3 siguiente.

3.7.2 Sobre bienes incluidos en proteccién de zonas urbanas.
Las obras de demolicifn sobre este tipo de bienes se regularan

por el régimen general, por lo que se verdn afectados por la

catalogacién solamente por lo determinado en el siguiente
epigrafe. '
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3.7.3 Compromisos de reedificacién ; 1 .-

4.-

A\,

Dado que la demolicién total o parcial de un elemento incluido
en cualquiera de los tipos de proteccién establecidos en“este
Catélogo que no viniera Beguida de inmediato POr una accién de-
reedificacién, Tecuperacidn o acondicionamiento del Bolar podria
producir un impacto negativo importante en los valores ambien-
tales o de otro tipo que ge protegen, con el fin de minimizar
dicho impacto en gu duracién, la concesién de licencia de
demolicién total o parcial vendrd siempre precedida de la for-
malizacién del compromiso de reedificaciéh.

Para ello, el Ayuntamiento requerirs con cardcter previo a la

concesién de licencia de derribo la aportacién de 1a-
documentacién siguiente: :

- Proyecto Bésico de la edificacién que sustituird a la que se
quiere demoler, complementado definicién y descripcién escrita
de acabados y detalles constructivos de fachadas Y cubiertas que

caso.

Compromiso del solicitante de efectuar las acciones de
demolicidn, acondicionamiento o reedificacién en el plazo que,
siendo acorde con la envergadura de dichas acciones, establezca
el Ayuntamiento, que en ningin caso sers Buperior a un afio.

FUERA DE ORDENACION EN EL PATRIMONIO CATALOGADO

a) La condicién expresa de fuera de ordenacién en el patrimonio

catalogado, se refiere exclusivamente a partes del elementeo

de la edificaci@n, No sea para realizar una reconstruccién acorde
con las determinaciones del catalogo, o bien para liberar 1a
edificacién de la parte inconveniente.
€) Elementos fuera de ordenacién expresa:

- Partes o elementos sefialados en las fichas de intervencién.

- Zocalos inadecuados que se sefialan en la ficha de inter-
" venecidn.

- Materiales y colores no permitidos en la zona de ordenaza que
se incluyen. :

.
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- Instalaciones de la compafifa electrica y telefonicas con

soporte en fachadas. '

L

- La publicidad no comtemplada en las Normas Subsidiarias. En
estos casos, no podrd ser renovada la licencia correspondiente,

- Persianas enrrollables en contradiccién con la ordenanza de
la zona en gue se incluye.

CORRECCIONES A LA ZONA DE ORDENANZA .

Todos los edificios adscritos a cualquier tipo de proteccién tienen
como condicionamiento principal la conservacién de las caracteris-
ticas gue la condicionaran, que prevalezcan sobre las que de la.
nueva zona de ordenanza en que se incluye, prevalencia gque
desaparecera en caso de ruina y demolicién total del edificio.

Son:

Edificabilidad.

Configuracién de cubierta..

Patios.

- Ventanas que deberéd adaptarse a las condiciones de proteccién,
a excepcién de la eliminacién de gases o humos, gque quedars
regulada por lo determinado en las Normas Subsidiarias.

DEBERES DE CONSERVACION.

Efectos de la catalogacién.

Se declara a los bienes catalogadgs excluidos del régimen general
de renovacién urbana del Reglamento de Edificacién Forzosa vy
Registro Municipal de Solares (Decreto 635/1964, de 5 de marzo) Y
también parcialmente del régimen general de declaracién de estado

ruinoso (arts. 183.2 de la Ley del Suelo y 23 y 25 del Reglamento
de Disciplina Urbanistica).

Se declara mediante la inclusifn de este Cétalogo la utilidad
piblica de los bienes inmuebles aqui identificados.

La catalogacién implica asimiemo la inclusién de las cobras de
mantenimiento, consolidacién, recuperacién, acondicionamiento y
reestructuracién de los bienes aquf identificados en los regimenes
de subvenciones, exencicnes fiscales y beneficios del articulo
182.3 de la Ley del Suelo, del Real Decreto 224/1.989, de 2 de
marzo, Yy demés normativa vigente relativa a esta materia.

Deberes de conservacifSn de los bienes ¢atalogados.

Corresponde a la Administracién, en base a la existencia de razones

de utilidad piblica o interés social aludidos en el articulo 4.1.3,
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Y en el tercer parrafo del 4.2.1. de este documento, la tﬁ?élaﬁyMMQﬂ

vigilancia para el cumplimiento de lag obligaciones de 1os
Propietarios, asi como, en aplicacién de los articulos 182.2 y
1B2.3 de la Ley del Suelo, la aportacién complementaria necesaria
por encima del limite del deber de conservacién de aquellos Yy la
adopcién de las medidas legales precisas para garantizar 1la
bermanencia de los bienes catalogados.

Conservacién subsidiarig Y expropiacién forzosa.
e . . - )

Estado ruinoso de los bienes catalogados.

Se declaré el estado ruinoso de un bien inmueble catalogado en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Situacién de ruina irrecuperable, en base a2 la existencia de
dafios que comprometan las condiciones minimas de Beguridad, no
reparables técnicamente por los medios normales, que conlleven
la necesidad de sustituir elementos constructivos con misién
estructural en una pProporcién superior al 50% del total de
dichos elementos, Y ausencia de las ayudas piblicas precisas
parta ejecutar la diferencia entre el 50% y el total de las
obras necesarias (arts. 182.2 y 183.2.a) de 1a Ley del Suelo).

b) Coste de la reparacién de los citados dafios superior al 50% dej
subvenciones piblicas neces#rias para cubrir la diferencia

entre el limite del 50% Y el total del coste Presupuestado
(arts. 182.2 y 182.3.b) de la Ley del Suelo).

del inmueble, clasificacién por tipos (zanjas corridas, zapatas,

pilotes, muros portantes, soportes, vigas, forjados, cerchas,
tableros y otros) vy cuantificados en las unidades métricas
habituales, con expresién del porcentaje que cada tipo representa
respecto del total de 1z estructura del inmueble Y una relacién de
los que precisan sustitucién con indicacién del borcentaje que
representa frente al total de los de su tipo correspondiente Y. por
Gltimo, la suma de los Productos de las dos serjes de‘porcentajes
aqui descritas, que debers resultar superior al 50%.

En el segundo supuesto de los mencionados como causas el expediente

debers acompafiar un informe técnico en el que Se presupuestan lag
obras de reparacién necesarias y su coste Bupere el 50% del valor

9
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de reposicién del inmuebie, calculado en base al coste actual de

construccién de otro de idéntica superficie y volumen y con una

categoria y calidad constructiva similares a las gue se aplicarcn
en su origen, pero con los medios, técnicas y materiales actuales.
La valoracién de reposicién arriba descrita no se veré afectada por
coeficiente algunoc de depreciacién por edad, pero si lo podrid ser
por los coeficientes de mayoracién cuya apllcacn.én pueda con-
giderarse justificada en base a la existencia de los citados
valores que dieron lugar a su catalogacién.

1

La declaracién de ruina no implicard la demolicién en ninglin caso.

La incoacién de un expediente de declaracién de ruina de un
inmueble catalogado se notificard al departamento competente de’
Patrimonio Arquitecténico de la Comunidad de Madrid, que emitiréd
un dictamen gque habrd de incorporarse al mismo con carédcter
vinculante. Este dictamen contendré las determinaciones siguientes:

- Procedencia o improcedencia de la declaracidn del estado ruinoso
del inmueble en base a las circunstancias de:

* Ruina fisica irrecuperable.

* Coste de la reparacién.

* Dlsponlbllldad de bienes y medios munlczpales y autdnomicos
para las ayudas y subvenciones precxsas

- Acciones de reparacién, demolicién, recuperacién, reconstruccién

u otras gque procedan, con independencia de la existencia o no
del estado ruinoso.

La situacién de ruina inminente deéjun elemento catalogado en la que
exista peligro inmediato para bitnes o personas dard lugar a las
acciones municipales de urgencia que la Ley determina para estos
casos a las gue se sumard, con el mismo cardcter de urgencia, la
comunicacién de la situacién existente al departamento competente
en materia de proteccién del Patrimonio Arquitecténico de 1la
Comunidad de Madrid, que emitiri un dictamen relativo a las medidas
de consolidacién o demolzclén que con caricter urgente procedan y
con las demis determinaciones sefialadas en el parrafo anterior.

La incoacién de un expediente de declaracién de ruina de un
inmueble catalogade o la denuncia de su situacién de ruina
inminente podrdan dar 1ugar 2 la iniciacién del procedimiento de
expropiacién forzosa del mismo,

Infracciones.

 Se consideraran infracciones urbanisticas graves el incumplimiento

de los deberes de conservacifn de los bienes catalogados y las
actuaciones que, 8in la correspondiente licencia municipal,
contrarias a su contenido o amparadas por licencias contrarias al

10
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de este Catéloéb‘,’*
Supongan un atentado a Ja integridad~—y bPermanencia de dichos

Serin sujetos responsables de la infracciones contra el patrimonio
catalogado los Propietarios, bromotores, empresarios, facultativos
Y miembros de la corporacidn,

AMPLIACION DEL CATALOGD.

CONDICIONES ESPECIFICAS.

==V IUNES ESPECIFICAS

CLASIFICACION EN TIPOS DE PATRIMONIO CATALOGADO.

Las actuaciones edificables gobre los edificios, elementos

conjuntos sometidos a wuna Proteccién individual especifica ge
sujetardn a las normas que se establecen para los mismos, en

" funcién del grado de Proteccisdn, en el presente articulo.

Se estructura la proteccién del Patrimonio edificado en funcién de
Bus valores propios, de la siguidhte forma:

1. PROTECCION INDIViDUALIZADA DE ELEMENTOS.
2. PROTECCION DE ZONAS UREANAS .
3. PROTECCION DE VISTAS.

Proteccién irdividualizada de elementos.
__-——-—“——"__-_________.

11
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Grado 1°.PROTECCION INTEGRAT.

Que se aplica a edificios, construcciones y elementos de similar
naturaleza de excepcional valor arquitecténico y significacién
cultural o ciudadana, y los equiparables por sus valores a los
menumentos declarados o incoados con arreglo a la legislacién sobre
Patrimonio Hist6rico Espaficl.

Grado 2°.PROTECCION ESTRUCTURAL.

Que se aplica a edificios, elementos o agruipaciones que por su
valor histérice o artistico, o por su calidad argquitecténica,

municipio.
Grado 3°.PROTECCION AMBIENTAT, ESPECIFICA.

Que se aplica a edificios que, bien aislados o bien en conjuntos,
conforman tramos o &reas urbanas de calidad, en buen o regular
estado de conservacién, ailin cuando individualmente no presenten
notables valores arquitecténicos, sin perjuicic de la proteccién
ambiental que se instrumenta desde las ordenanzas de zona de las
dreas centrales del niicleo urbano.

Proteccién de zonas urbanas.

La proteccién de 2zonas urbanas, abarca la totalidad de la =zona
urbanistica que comprende el casco antiguo, estableciéndose dicha
proteccién desde la normativa propia de edificacién asi como desde
las Normas Generales de Urbanizacién que se determinan para estos
ambitos.

La proteccién articulada en base a _la propia normativa urbanistica
pretende un doble objetivo: o,

W,
1° Por una parte unifica los tratamientos desde las 6pticas del

aprovechamiento edificable y sus condiciones como derecho
urbanistico. :

2° Y por otra, en base a la misma normativa y sus condiciones

propias estéticas, se genera una proteccién ambiental continua
en toda la zona. ,

Proteccidn de vistas.

La limitacién efectiva de la altura de la edificacién que se
formula en la normativa urbanistica, de dos plantas con caricter
general, para la totalidad de las &reas urbanas periféricas,
posibilita la proteccidn real de vistas del nicleo urbanoc desde los
accesos, controlando la masa edificada para que se proteja el
perfil del nicleo y se mantengan como puntos o hitos de referencia
los -elementos gue hoy dia se constituyen como tales (torre de la
Iglesia Par;og%}gk, Ayuntamiento), y asi mismo los fondos sin-
gulares sobre ldg gue se récorta el perfil.

12
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1.4 Obras permitidas seqin el grado de proteccién individualiéado(

N ;
Dependiendo del grado de Proteccién en que se encuentre la .

edificacién o elementos catalogados, las intervenciones posiblea_
son las siguientes:

Grado 1° PROTECCION INTEGRAL .

'Se permitirid solamente lasg dctuaciones encaminadas a la con-
servacién y puesta en valor de la edificacién, elementos o
agrupacién catalogado, dot&ndole excepcionalmente del uso o usos
que, siendo compatibles con Bus caracteristicas y condiciones
originales, garanticen mejor su permanencia.

En consecuencia se permite con cardcter general sobre los bienes
asi catalogados las obras cuyo fin sea la restauracién que pueden
Ber de entre las descritas en el epigrafe anterior las ge
mantenimiento, deé consolidacién Y de recuperacién, con proyeccién
expresa de todas las demis.

Se prohibe también las actuaciones relativas a la incorporacién o
fijacién de elementos extrafios a la naturaleza del propio elemento
catalogado, tales como tendidos aéreos de redes de energia,
alumbrado o comunicacién, sefializacién de trdfico, béculos de
alumbrado, rétules publicitarios, toldos, etc.

Se permitirin excepcionalmente pPequefias actuaciones de acon-
dicionamiente si la bermanencia del elemento implicara necesaria-

la Comunidad de Madrid competente en la materia.

Grado 2°. PROTECCION ESTRUCTURAL

.

i,
Las obras a efectuar en los edificios o elementos sBometidos a este
grado de proteccién serdn las tendentes a su conservacién mejorando
sus condicicnes de habitabilidad o uso, manteniendo su con-

figuracién estructural, su envolvente exterior y sus elementos
significativos.

Por ello se permiten, con caricter general de entre las obras
descritas en el epigrafe anterior, ademas de las permitidas en el
grado 1° las obras de acondicionamiento.

Grado 3°. PROTECCIGN AMBIENTAL ESPECIFICH

Las obras que se efectuen en los edificios, elementos o conjuntos
afectados de este grado de broteccién tendrin por cbjeto adecuarlos
a2 los usos y costumbres actuales sin pérdida de los valores
ambientales y tipolégices que poseen. '

Sobre los bienes inmuebles catalogados con el presente grado de
proteccifén, ademis de los tipos de obras permitidos en el grado

13
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anterior, serén de aplicacién las obras de reestructuracién.

Asimismo se permitirén las obras de ampliacién que no impliquen
aumento de altura del bien catalogado, que no supongan un aumento
de ocupacifén en planta cuyos efectos sean visibles desde la via
piblica y que no existan determinaciones de proteccién sobre la
parcela contrarias a la ampliacifn en cuestidn.

En cualquier caso la posible ampliacién se enmarcars dentro de los
limites méiximos que fije la ordenanza de zona de aplicacién ya sea
de edificabilidad mixima u ocupacién. '

Se considerardn excepcionales para este grado de proteccibn las
propuestas de reestructuracién que impliquen una intervencién,
asimilable a la redistribucién total del interior de 1a
edificacién, por el riesgo de pérdida de los valores tipolégicos
que se supone posee el elemento protegido, excepcionalidad que dara
lugar a la necesidad de informe favorable, previamente al otor-
gamiento de licencia, del departamento que tenga asumida la

competencia en materia de Patrimonio Arquitecténico de la Comunidad
de Madrid.

El mismo carédcter de excepcionalidad, y por tanto sometido al mismo
trimite de informe antes sefialado, estarain sujetas las actuaciones
que por imperativo de la reestructuracién o acondicionamiento
necesarios para adecuarlos a los nuevos usos propuestos o por
aplicacién necesaria de técnicas o materiales distintos de los
originales den lugar a modificaciones en su envolvente exterior
visible desde espacios piiblicos préximos o lejanos que, sin pérdida

de los valores ambientales y tipolégicos existentes, afecten a su
composicién, colores y texturas.

Ordenanza de conservacifn periSdica de fachada.

Sera aplicable a toda edificaci6il}; y comprenderid la labores de
limpieza y reparacién de todos wlos elementos que conforman el
aspecto exterior del edificio (f&bricas, revocos, cerrajeria,
carpinterias, ornamentos, etc.). Asimismo contempla la renovacién
de los tratamientos superficiales tales como pinturas, etc.

Para las edificaciones consideradas de interés o que, sin Berlo,
pertenezcan a un conjunto o &rea de calidad urbana, se autorizars
el cambio de colores o texturas siempre y cuando no suponga una
alteracién importante de la imagen del conjunto y, en cualquier
caso, deberd contar con la aprobacifn del organismo competente.

Esta ordenanza serd aplicable también a cerramientos de parcela,
medianerfas, edificaciones auxiliares, etc. cuando se consideren
constitutivos del ambiente urbano o solidarios con una edificacién
afectada por €l.
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Sage
Ordenanza de atenuacién eliminacién de impactos. f

i

Seré aplicable & toda edificacién que total o parcialmente'huponga
una clara alteracién de la imagen urbana. i

En aquellos edificios gque admitan el tratamiento superficial ‘para

adecuarse al medio (enfoscados, colores Yy texturas), se efectuars ... .-~

la sustitucién de elementos de disefio inadecuados (rejas, car-
pinterias, ornamentos, etc.) a través de la redaccién de unas
normas estéticas fijadas para el &rea pPor un Plan Especial que
desarrolle las presentes Ordenanzas estéticas.  Este tipo de
operaciones se extenderin asimismo a cubiertas, medianerias,
chimeneas, &ticos, etec., cuando sea necesario.

En este orden de cosas, se introducirsn elementos vegetales u otro
tipo de barreras wvisuales que impidan o relajen la agresidén o

impacto ambiental de a2lgunas piezas sobre la escena urbana y el
paisaje.

Puntualmente el Ayuntamiento podréd, de forma previa a 1la
tramitacién del antes citado Plan Especial, condicionar la licencia

de obras en la edificacién existente a la supresién de aquellos
elementos constructivos inadecuados para la estética urbana.

LISTADO DE CATALOGO.

1) IGLESIA DE SANTA CATALINA (B.I.C) P. INTEGRAL
Plaza de la Comstitucién

2) AYUNTAMIENTO P. AMBIENTAL
Plaza del Rey Juan Carlos 1, n° 1

3) EDIFICIO FUBLICO P. ESTRUCTURAL
Plaza del Rey Juan Carlos I, n"@,~7

4) VIVIENDA P. AMBIENTAL
Plaza del Rey Juan Carlos I, n° 14

5) VIVIENDA ‘ P. AMBIENTAL
Calle José Garcia n®° 4

6) VIVIENDA P. AMBIENTAL
Calle José& Garcia n® s

7) VIVIENDA P. AMBIENTAL
Calle José Garcia n° 7

8) VIVIENDA P. AMBIENTAL
Calle José Garcia n®° 13

9) MOLINO P. BES
Calle José Aracil n° 1 y

15
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10) VIVIENDA
Plaza del Cerrillo n® 1

11) VIVIENDA
Calle José Antonio n® 14-16

12) VIVIENDA
Calle General Mola n° 16

13) FUENTE DEL cafo VIEJO
Calle del Cafio viejo s/n

14) VIVIENDA ‘
Calle de la Iglesia n° 16
¥y jardin arbolado

15) VIVIENDA
Calle de la Iglesia n®°18-20

16) ERMITA DE NTRA. SRA. DEL SOCORRO
Carretera M-507

17) EDIFICIO ABRANDONADO
Colonia de la Estacién

18) BODEGAS
Colonia de la Estacién

19) CASA DE LA CULTURA Y CUEVA
Calle de la Iglesia n® 15

20) VIAJE DE AGUA DE LA FUENTE DE
CANQO VIEJO

21) ERAS CIRCULARES Py
Pewr

22) BODEGAS ARACIL
Calle de la Iglesia n® 22

23) PUENTE
Carretera a Méntrida

24} BASAS DEL PUENTE Y RESTOS
DEL PUENTE ANTIGUO

Carretera a la antigua estacién del FFCC

25) POZO DE LA NORIA
Carretera a Villamantilla

26) PUENTE
Carretera a Aldea del Fresno, M-507
Barranco del Cafio

16
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27) PUENTE ‘ .
Carretera a Aldea del Fresno, M-507
Barranco de Valdeciervosg

28) TRANSFORMADOR P. ESTRUCTURAL
C/ 21 de Octubre

29) POZO DE La VILLA O FUENTE GRANDE P. INTEGRAL
C/ de la Fuente Grande

30) FUENTE—ABREVADERO P., INTEGRAL
-Barranco del Cafio .

31) RESTOS DE DEPGSITO DE HORMIGON P. INTEGRAL
ARMADO

Cerca del Puente en la carretera de Méntrida

32) RESTOS DE UNA PRENSA P. INTEGRAL
{arqueologia industrial)

Bodegas de 1la Estacién

33) CRUCERO DE La IGLESIA DE P. INTEGRAL

SANTA CATALINA

BIEN DE iNTERES CULTURAL, DE La IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA CATALINA
DEL MUNICIPIO DE VILLAMANTA ‘

{(Incoado el expediente P120/85, por Resolucién de 5.Iv.83, B.O.E.
27.v.83).

de la Ley 16/85 de PatrimoniD'Histérico Espafiol, definiéndose como el
interior de 1a linea cerrada gruesa grafiada en plano adjunte Y que

Parcelas catdstrales nimeros: 04,'35, 06, 07, 08 Y 09 de 1a manzana
60-19-8. =
La parcela 01 de 1a manzana 60-20-5.
Las parcelas 01, 02, 03, 04 Y 05 de la manzana 60-19-6.
Manzanas 59-18-2 Y 59-19-4 integras,
Parcelas 01, 02, o4, lﬁ, 05, 06 Y 07 de la manzana 58-18-1.
Parcelas 09, 10, 11, 12 y 20 de 1a manzana 59-18-8.
.Parcelas 04, 05, QG, 07 ¥ 08 de 1a manzana 59-19-1.
Aéi como los espacios Y vias piblicas siguientes:

Calle José Garcia Nifiez

17
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Plazas Cerrillo y Constituc:éhévj>

Calle Iglesia y Travesia. -
Calle José& Juan Aracil.

Calle Cristdbal Colén.
Calle Vereda del Cafio.

La razén por la que se considera este como el entorno afectado por la
declaracién de la Iglesia Parroguial de Santa Catalina de Villamanta
como B.I.C. ¥y no cualguier otro, se basa en las siguientes con-

sideraciones: i

1. Procurar la consolidacién del parcelario histérico del municipio.

2. Proteger y favorecer al Monumento en su consideracién de hito
visual en el casco hist6rico del municipio.

3. Garantizar una aproximacién visual gradualmente al mencionado
Monumento.

4. Poder ejercer un control de calidades tanto en las zonas consolid-

das como en aguellas de nueva construccién.

Como norma general, se consideran afectados por la delimitacién del
entorno los cerramientos o fachadas de 1las parcelas por 1las que
discurre la linea que lo define en el plano adjunto.

17t
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3.- FICHAS DE CATALQOZO

A continuacién aparecen las fichas ip
catalogo en el término municipal de v

dividualizadas de cada elemento
illamanta.
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